
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 2022-00026 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK CIELO VALENCIA Y OTRO

ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN 

Y DEJA SIN EFECTO AUTO 29/2/2024

2 2022-00026 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK CIELO VALENCIA Y OTRO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 29/2/2024

3 2021-00400 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK PAOLA LOPERA Y OTRO

ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN 

Y DECRETA MEDIDA CAUTELAR 29/2/2024

4 2021-00400 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK PAOLA LOPERA Y OTRO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 29/2/2024

5 2017-00329 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK DIEGO ALONSO GONZALEZ GÓMEZ

TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN C.S 29/2/2024

6 2023-00594 R.I.A. VICTOR JAIME PALACIOS MUÑOZ PABLO ANDRÉS LÓPEZ CARDONA INADMITE DEMANDA 29/2/2024

De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estado el  día 01 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.
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